
Aviso de Privacidad de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos

Indígenas.

La Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CEDPI), con domicilio en la

calle Batalla de Casa Mata, No. 56, Colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, Morelia

Michoacán, teléfono 01 (44) 3 315 2942, correo electrónico

vinculacioninterinstitucionalcedpi@outlook.es es la responsable del uso, protección y

manejo del tratamiento de los datos que se nos proporcionen, los cuales serán protegidos

conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados, así como todos aquellos ordenamientos que resulten aplicables. La

Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CEDPI) de acuerdo a su

reglamento interno en sus artículos 7° y 8° ejercerá sus funciones conforme a los

principios de legalidad, transparencia, eficiencia y rendición de cuentas, es responsable de

proteger los datos personales recabados durante sus trámites y servicios, garantizando su

tratamiento adecuado bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento y

proporcionalidad, conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales. El Aviso

de Privacidad tiene como objetivo informar sobre el uso y protección de dichos datos.

El presente Aviso de Privacidad tiene por objeto informar al titular de los datos personales

sobre el tratamiento y protección que se le darán a los mismos, desde el momento de que

se recaben por la CEDPI.

La CEDPI, a través de sus Unidades Administrativas, es la responsable sobre el uso,

tratamiento y protección de los datos personales recabados a través de los distintos

trámites o programas a su cargo y que se realicen mediante medios físicos o electrónicos,

observando en todo momento los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento,

calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad previstos en el artículo 16 de la

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Por esta

razón, se dan a conocer las siguientes disposiciones basadas en la normativa aplicable a la

protección de datos personales:

¿Para qué fines utilizaremos sus datos personales?

Los datos personales que se recabarán en el ejercicio de las funciones encomendadas a la

Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CEDPI) se utilizarán para las

siguientes finalidades principales:

● Verificación e Identificación: Confirmar la identidad y autenticidad de la

información proporcionada por los solicitantes, así como elaborar y mantener



padrones de beneficiarios y registros para identificar a los solicitantes de los

programas gestionados por la CEDPI.

● Acceso a Programas: Acreditar que los solicitantes cumplen con los requisitos

necesarios para acceder a los distintos programas y beneficios que ofrece la CEDPI.

● Gestión de Trámites y Programas: Administrar y ejecutar todas las etapas de los

trámites y programas, desde el ingreso del solicitante hasta la conclusión de las

gestiones correspondientes, incluyendo la integración de expedientes y bases de

datos necesarias para la operación de los programas.

● Cumplimiento de Obligaciones: Facilitar el cumplimiento de las obligaciones

legales y administrativas derivadas de los programas a cargo de la CEDPI.

● Análisis y Estadísticas: Mantener una base histórica de datos con fines estadísticos,

que permita evaluar y mejorar la efectividad de los programas y políticas

implementadas.

Datos Personales Recabados por Programa

A continuación, se detallan los datos personales que se recopilarán según los programas

específicos que ofrece la CEDPI:

Fortalecimiento para la Materia Prima y Comercialización de Artesanías

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal

● Comprobante de domicilio del representante legal

Fortalecimiento a las Comunidades Indígenas Forestales para la Preservación de sus

Bosques

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal

● Comprobante de domicilio del representante legal

Fortalecimiento a la Producción de Productores de Maíz Criollo de la Población Indígena

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal

● Comprobante de domicilio del representante legal

Impulso a Pescadores Indígenas del Estado

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal



● Comprobante de domicilio del representante legal

Fortalecimiento a Proyectos Productivos de las Comunidades Indígenas

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal

● Comprobante de domicilio del representante legal

Impulso a la Cultura de los Pueblos Indígenas

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal

● Comprobante de domicilio del representante legal

Fortalecimiento de la Lengua Indígena

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal

● Comprobante de domicilio del representante legal

Fortalecimiento a las Expresiones Culturales de Identidad de los Pueblos Indígenas

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal

● Comprobante de domicilio del representante legal

Fortalecimiento Jurídico Legal de los Pueblos Indígenas

Persona Física

● Nombre del solicitante

● Identificación oficial

● CURP

● Comprobante de domicilio

Persona Moral

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal

● Comprobante de domicilio del representante legal

Datos Sensibles: Situación legal de los beneficiarios



Fortalecimiento de la Política Social en los Pueblos Indígenas

Persona Física

● Nombre del solicitante

● Identificación oficial

● CURP

● Comprobante de domicilio

Persona Moral

● Nombre del representante legal

● Identificación oficial del representante legal

● CURP del representante legal

● Comprobante de domicilio del representante legal

Grupo de Trabajo

● Nombre del representante del grupo

● Identificación oficial del representante del grupo

● CURP del representante del grupo

● Comprobante de domicilio del representante del grupo

● Lista de integrantes del grupo de trabajo

Tratamiento de Datos Personales Sin Consentimiento

Los datos personales recabados a través de los trámites y programas de la CEDPI, o

mediante el portal https://cedpi.michoacan.gob.mx y sus micrositios asociados, podrán ser

tratados sin el consentimiento del titular en circunstancias excepcionales, como lo

establece el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Estas

excepciones incluyen, entre otras, razones de seguridad nacional, cumplimiento de

disposiciones de orden público, seguridad y salud pública, o para proteger los derechos de

terceros.

Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición (ARCO) al tratamiento de datos personales.

Usted tiene derecho a conocer qué datos personales ha proporcionado a la CEDPI, para

qué son utilizados y las condiciones de su uso (Acceso). Así mismo, es su derecho solicitar

la corrección de su información personal cuando esté incompleta, sea inexacta,

inadecuada o excesiva (Rectificación); que se elimine de nuestros registros o bases de

datos cuando considere que su tratamiento contraviene lo dispuesto por la ley o porque

dejó de ser necesaria para el cumplimiento de los fines de dicha base (Cancelación); así

como oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (Oposición).



Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en el módulo de la Unidad de

Transparencia de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas ubicado

en la calle Batalla de Casa Mata, No. 56, Colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, Morelia

Michoacán; a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente

hipervínculo www.plataformadetransparencia.org.mx; o bien, mediante correo

electrónico vinculacioninterinstitucionalcedpi@outlook.es. Los procedimientos para

ejercer los derechos ARCO se encuentran previstos en los Capítulos I y II del Título Tercero

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Si tiene alguna duda sobre el ejercicio de sus derechos ARCO puede acudir al módulo de la

Unidad de Transparencia de la CEDPI, enviar un correo electrónico a la dirección antes

señalada o comunicarse al teléfono 01 (44) 3 315 2942.

Fundamento para el tratamiento de datos personales

La comisión tratará y protegerá los datos personales antes señalados con fundamento en

los artículos 3, fracciones II, VIII, IX, XIII, XXXIII y XXXIV, 17, 18, 19, 23, 25, 27,28 y 85 de Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Transferencia de Datos

Se informa que no se realizaran transferencias de datos personales, salvo aquellas que

sean necesarias para la atención de requerimientos de información de una autoridad

competente, que estén debidamente fundados y motivados salvo que se actualice algunas

de las excepciones previstas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos

Personales, o cuando, previamente, se haya obtenido su consentimiento expreso por

escrito por un medio de autenticación similar.

Cambios y actualizaciones al Aviso de Privacidad

El presente Aviso de Privacidad puede ser cambiado o actualizado, en cumplimiento con

las disposiciones jurídicas aplicables, lo cual se hará de su conocimiento a través de

nuestro sitio electrónico en el hipervínculo:

Correo de la comisión estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

vinculacioninterinstitucionalcedpi@outlook.es
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